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En cumplimiento de las funciones legales establecidas en la Ley 87 de 1993 (modificada por la Ley 1474 de 2011) y el Decreto 648 de 2017, la 

Oficina de Control Interno adelanta el seguimiento a los Planes de Mejoramiento correspondientes a las vigencias 2022-2025. Lo anterior, en 

concordancia con el Modelo Estándar de Control Interno (MECI). 

Este ejercicio tiene como finalidad verificar el avance, cumplimiento y efectividad de las acciones de mejora implementadas por las 

- ·· dependencias ·· auditadas:,El·, o-bjetivO' ,es- emitir- 'Una ·va-loración~obJetiva fundamentada en evidencias verificables, contribuyendo así al 

fortalecimiento del Sistema de Control Interno y a la mejora continua de la Cámara de Representantes. 

OBJETIVO GENERAL 

Realizar el seguimiento técnico y sistemático al avance y/o cumplimiento de las acciones establecidas en los planes de mejoramiento durante 

las vigencias 2022-2025, suscritos ante la oficina de control interno con el propósito de fortalecer los procesos internos de la Cámara de 

Representante. 

·Este seguimiento tiene como fin verificar la efectividad de las acciones implementadas por las dependencias auditadas para emitir una 

valoración objetiva basada en evidencias. Con ello, se busca fortalecer el Sistema de Control Interno y promover la mejora continua de los 

procesos institucionales. 
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El seguimiento comprende la revisión documental y analítica de las evidencias que soportan el grado de avance y/o cumplimiento de las 

actividades de mejora establecidas en los planes de mejoramiento formulados con ocasión de las auditorias de vigencias anteriores. 

La verificación incluye el análisis de las acciones subsanadas y aquellas que mantienen observaciones vigentes, con corte al 31 de marzo de 

·2026~ de acuerdo conlainformación.remitida por las dependencias responsables y consolidada por la oficina de Control Interno. 

El alcance del ejercicio se limita a la revisión de la documentación soporte allegada, sin que implique la práctica de pruebas adicionales de 

auditoría. 

EJECUCIÓN 

La ejecución del seguimiento se desarrolló con base en los documentos y evidencias aportadas por las dependencias responsables de la 

implementación de las acciones de mejora. 

El análisis técnico de la información permitió identificar el grado de cumplimiento alcanzado y establecer si las acciones implementadas 

atienden de manera adecuada las recomendaciones formuladas por la oficina de Control Interno. A continuación, se presentan los resultados 

consolidados del seguimiento realizado a los ·planes de mejoramiento correspondiente a las vigencias 2022-2025. 
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NI PLAN DE-MEJOR-AMIENTO DE AUDITORÍA INTERNA. -~ ~ -1~ SOPORTE ENTREGADO. OBSERVACIONES. 

1 MANUAL DE FUNCIONES. -

https://www.camara .gQY.,Q)_lwp-content/uploads/2025/11/Planes-de-· 

1-. Acción de mejora numero 1: Se reporpa por 

parte de la dependencia encargada: se crea 

base de datos con funciones especificas por 

cargo y dependencia . Este documento fue 

consolidado a partir de la información 

remitida por algunas oficinas que atendieron 

· ·el requerimiento realizado. Se convocará una 

nueva mesa de trabajo a fin de establecer 

otras alternativas que permitan obtener por 

parte de las oficinas pendientes la 
·· información requerida. 

Meioramiento/Oficín<i-Coordinadora-De!-Control-lntemo/PLAN-DE-MEJORAMIENTq~ _. __ ;¡;:.; _ . . -. 

AUDITORIA·MANU/\L-DE-FUNCIONES.pQJ 
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Acción de mejora numero 1: 
Fecha de inicio: 5/10/2023 

Fecha de fin: 31/12/2026 

A la fecha del seguimiento, la 

acción 

encuentra 

ejecución, 
actividades 

soportes 

correctiva se 

en proceso de 
evidenciándose 

adelantadas y 
documentales 

asociados; sin embargo, no se 

cuenta con evidencia de la 

actualización del manual 

conforme al marco 

normativo vigente, razón por 

la cual el hallazgo se 

mantiene en estado de 

seguimiento hasta su cierre 

efectivo. 

Estado: en ejecución. 
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2. Acción de mejora numero 2: Se integro una 

columna de verificación en el drive de 
pose-sianes existentes, para que la 

funcionaria encargada de la plataforma del 

SIGEP valide que la persona a posesionar 

tenga ya su hoja de vida y el cargue total de 

los documentos requisito para el cargo en la 

plataforma o que en su defecto al no contar 

con la hoja de vida se remita a la funcionaria 

encargada de .asignar usuario y claves de 

~- acceso. Esta validación hace parte del 

proceso de posesión para formalizar la 

misma, se adjunta un pantallazo del drive en 

mención. 
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Acción de mejora numero 2: 
Fecha de inicio: 5/10/2023 

Fecha de fin: 31/12/2026 

A la fecha del seguimiento y 
una vez analizada la 

información reportada junto 

a las actividades adelantadas 

y soportes documentales 

asociados, se permite 

evidenciar el cumplimiento 

de la actividad de mejora del 

plan de mejoramiento. 

Estado: cumplida. 



2 

CÁMARA DE REPRESENTANTES CÓDIGO I A-G.1-F03 

VERSION 

OFICINA COORDINADORA DE CONTROL INTERNO 

AQU!VIVE LA OEMOC~ACIA 
N fí: 399999093--0 

VEHICULOS- IMPACTO ALA.RESOLUCIÓN DE LOS VEHICULOS -
.COMPARENDOS ,-TRASPASOS - . REMATE PARQUE 
AUTOMOTOR;::-~~:_; -::::.:: 

G~ne.rar 

o ríentadas 

parque. 
tJa...tomotor 
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l. Acción de mejora numero 1: Durante la 
vigencia 2025 se dio continuidad a la 
:eJetUcion· de las acciones orientadas al 
saneamiento del parque automotor, 
logrando avances significativos en la gestión 
de traspasos y cancelaciones de matrícula de 
vehículos dados de baja. Como resultado, se 
efectuaron exitosamente trámites de 
traspaso tanto a terceros como a persona 
indeterminada, así como varias 
cancelaciones de matrícula, lo cual evidencia 
el cumplimiento parcial de la acción 
correctiva planteada. 

Pendientes de Resolución del Ministerio de 
-Transpo·rte para traspaso a indeterminado: 

Realizados el 2025 

PLACA 

BSF7l2 

BS!914 

FTRS24 

OBA532 

08.A737 

OSA744 

OBE189 

TRAMITE 
Tra spaso 

Ind!etf.1.rmínado 

Traspaso Teroero 

Traspaso Tertero 

C;mcet ación Matricu la 

Cancelación Matrkufa 

Cancelación Matricula 

Ca:maladón Matricula 

observación 
Trasp,aso A Indeterminado Exi toso 

ll/08_a.QZ_5 
Exitoso A Tercero 

(Teatro Barajas) 
Estefania OSQina 

Traspaso Exitoso A Tercero 
12/ 08/2025 (Torres Vahos Keiner) 

Canceladón Exitosa 10/05/2025 

Cancelación Exitosa 07/04/2025 

Canc!!¼lación Exitosa 16/09/2025 

Canee ladón Exitosa 19/07 /202Sj 
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Acción de mejora numero 1: 
Fecha de inicio: 01/08/2025 
Fecha de fin: 30/05/2026 

A la fecha del seguimiento, la 
acción 
encuentra 
ejecución, 
actividades 

correctiva se 
en proceso de 

evidenciándose 
adelantadas y 

soportes documentales 
asociados, evidenciando el 
cumplimiento parcial de la 
actividad de mejora. 

Estado: en ejecución. 



•1 ·uc1ace:ualít.ac16n del 

parque automotor, y3 
que a µcsur tfo r e.ali.lar 
correc:.t~mP.n1e el <:argue 
de 121 fach•r~ .:l sm-:., no :.e 
h.)bi:1 corr~gido !a .1cc; i6n 
del proceso donde sr:: 
mencion-,t a OíyíOplJ 
(pla:t:aforma dond~ ;,ntJ~s 
de <argah.1n las factura!; 
cle<tr'ónicas} 

rdacion.adas con la 

pr~u;dim!ento ~!:.::~::/4~n~~:~~:r 
:~ ac1on,a ~ con =~~:t;!~:¡~,~;~o 
::~nt:r:::Ci'l tO con el CMfslle d~ 

aut:motor :~~:u:;~ :7 t7~ ::ten,~ 
garantizar la 
coherencia entre la 
práctte: .. 2 opemtiva y 
la docume:ntadón del 
proce:c;.o 

El área del parque I Diseñar una Socta lízar e 
Jlutornotor:. no cuenta matri.z de - implemf:ntar la 
con la ide-:nti ficac¡ón d~ ricsiO·s matriz de ríeS.(lO!. de! 

que e5t..:l I riesgos tiSpQcífü: .. os; fú e5pedfica para parq.ut~ autom.otot 
c-xpoeslo el cual impide !dc-ntitlcar e l parque con los agentes 
pnrque de maner? oportuna automotor de invo lucrados (Jefe5, 

=~:::~::\~!; ~: ~;t~::e::~<~ci~; su ~ªu:~::;ad~ en 13 ~~>~:~:~¡:;~~~~• 
tomar medid;)f. ~pe:ratividad, segu ridad identifiquen, conductores., acto!·es 
pr,;~vcntiv<Vi 

y cficfoncía. v;ilorcn y viales, personas 
clasifiquen fo.~ protegida~ ... ) Esta 
ric1~gos ,;}Ctjvid9d incl4itá 
a5od3do.s. a sl, capadt.adones, 
uso. revisión periódica de 
mantenimiento. los rtesgos 
y cump limíern:o identi ficados y fos 
normativo re.,:;;pectívos <..ambios 

operativos que se 
rnquicr.an durante el 
de$arrollo de tas 
funciones d<~f área 
{parque automotor 
de la Cánra,~a de 
Representantes) 

10 da julio 
r;l r., J.01.5 

Oldc 
agost.O"de · 
2025 

CÁMARA DE REPRESENTANTES CODIGO 

VERSION 

OFICINA COORDINADORA DE CONTROL INTERNO 

l d~ 

1 30 de ruilyo 
dP-202.S 

PROCESO 3 ··GS,.St·P , 
9. Mant~nímíemo 
Vc-hícu!.:ir Ct-!Mar:~;al 
í)e Proc.eso~ ">o?. La 
División De Servidos 
f!i,,jogram~1de-l 

mant<:nímic~n to del 
~arque autornoto r 
actu.::ili'z.>do 

(parqu(;~ ~wtomm.c.H 

d e- la Chma:rn de 
Repre.!:>entant~s) 
#Evidenc:i.a de- las 
ar.t iv idad es, d e 
socialización 

PÁGINA 

No obstante, para la vigencia 2026 se ha 
presentado una limitación normativa que ha 
impedido continuar con la ejecución de algunos 
trámites. Lo anterior, en razón a que la 
Resolución 20253040049955 de diciembre de 
2025 estableció la finalización del trámite de 
traspaso a persona indeterminada hasta el 6 de 
febrero de 2026, sin que a la fecha el Ministerio 
de Transporte haya expedido una nueva 
disposición que permita su reactivación. En 
consecuencia, actualmente se encuentran 
pendientes siete (7) trámites de traspaso a 
persona indeterminada, los cuales están sujetos 
a la expedición de dicha normativa. 

BWS490 Traspaso Indeterminado 

MQA4l4 Traspaso Indeterminado 

OBE291 Traspaso Indeterminado 

OBG825 Traspaso Jndeten:n1nado 

OBH662 Traspaso Indetermlnado 

FDH477 Traspaso Indeterminado 

b.!!P~:/ /www.carnara.gQY..,i:.9lY.vP-content/upioads/2025/11/Auditorias/Ofícina­

~Prclínadora-Del-Control-1nterno/iNFORME-FINAL-PARQUE-AUTOMOTOR2.pdf 

FDH47S Traspaso Indeterminado 
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Pendientes de traspaso a indeterminado, pero 
cuentan con blindaje: 
Adicionalmente, se identificó un grupo de 
vehículos que presentan limitaciones adicionales 
debido a que cuentan con blindaje, lo que implica 
la necesidad de surtir previamente el trámite de 
cancelación de blindaje ante la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada como requisito 
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para avanzar en su traspaso o cancelación de 
matrícula. Frente a esta situación, se han 
adelantado gestiones administrativas, 
incluyendo el envío de oficios a proveedores y 
entidades relacionadas; sin embargo, no se 
obtuvo respuesta, lo que llevó a iniciar desde el 
24 de marzo un proceso investigativo para 
documentar la desaparición de la información 
requerida. 
Como avance en esta línea, ya se cuenta con el 
formato de solicitud de cancelación de blindaje y 
se está consolidando la base de datos en Excel 
con el soporte documental necesario, lo cual 
permitirá dar continuidad al trámite una vez se 
cumplan los requisitos exigidos por la autoridad 
competente. 

Se anexan igualmente pantallazos de las solicitudes y 
tramites realizados mediante correo electronico y 
oficios. 

acto I tiene b1intt;:i.i? 
ado I tiene blinóaJe 
l'do l;i~.--
ado tiene blind~_ .. 
ado tíeoe blindaje 

1 
1 

etermmado I t iene blindaje 
indetem,lnado I tiene bllndaie 
indeterminado I ti¡¡¡ne blindaie 

, --- -· _____ inóetitrminado tí~!1U!!l~:=::-
indetewmínado tiene biíndaie 
indetefrrl_i n__a_g_o j t iene b lindaje 

vena1ente traspaso indeterminado 1 _Jie,ne i:,lind,üe 
pendiente tia:;paso indeterrnln¡¡do-casc de 

OBE3(H I David Thornas Nícewamler {no quiso 
desblíndar) anexo correo 

Micro-Sitio: rittp:í/www .carnara.qov.co/funcionarios 
Correo institucional: controLinterno@camara.gov.co 

PBX: 4325100/4325101/4325102 
Línea Gratuita: 018000122512 

tiene blindaje 

A-G.i-F03 

01 -2015 

1 de 6 



Carrera 8º N° 12-02 
Edificio piso 4 º 

AQIJf VIVE LA DtMOCRAClA 

Extensiones: 5505/557 4/5575/5576 
Bogotá D.C. Colombia 

CÁMARA DE REPRESENTANTES CÓDIGO I A-G.1-F03 

VERSIÓN 1 01-2015 

OFICINA COORDINADORA DE CONTROL INTERNO 

PÁGINA 

2. Acción de mejora numero 2: En 
cumplimiento de la acción correctiva 
establecida, se han adelantado gestiones 
administrativas continuas ante la Unidad 
Nacional de Protección (UNP), orientadas a 
lograr la formalización de los traspasos 
pendientes o, en su defecto, la devolución 
efectiva de los vehículos entregados en 
enajenación a título gratuito mediante las 
Resoluciones No. 2912 de 20 de diciembre de 
2016, 1700, 1743 y 1776 del 19 y 26 de julio 
de 2016. 

º Como evidencia de la gestión realizada, se 
cuenta con comunicaciones oficiales y 

- -correos electrónicos mediante los cuales se 
ha solicitado de manera reiterada la 
devolución de vehículos, destacándose el 
caso de la placa OB1165, sobre la cual se 
mantiene seguimiento activo sin que a la 
fecha se haya concretado su devolución, 
mencionando que el ultimo oficio fue 
enviado a la UNP el 22 de abril de 2026 en el 
que se solicitaba se adoptara una decisión 
definitiva, ya sea efectuar su devolución 
material a la Cámara de Representantes o, en 
su defecto, adelantar el correspondiente 
traspaso de propiedad y matrícula. 
Producto de estas gestiones, se evidencian 
avances significativos: devolución de 
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Acción de mejora numero 2: 
Fecha de inicio: 01/08/2025 
Fecha de fin: 30/05/2026 

A la fecha del seguimiento, la 
acción correctiva se 
encuentra en proceso de 
ejecuc1on, evidenciándose 
actividades adelantadas y 
soportes documentales 
asociados, evidenciando el 
cumplimiento parcial de la 
actividad de mejora. 

Estado: en ejecución 
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vehículos por parte de la UNP formalizada 
mediante acta del 21 de noviembre de 2024, 
los cuales posteriormente fueron retirados 
del inventario institucional a través del 
contrato de permuta CEP _1654_2025; 
ejecución exitosa de traspasos a favor de la 
UNP, vehículos que fueron regresados en el 
2025 y que actualmente se encuentran en 
proceso de permuta en el marco del proceso 
LP _001_2026 de la Cámara de 
Representantes; y otros casos de 
desintegración y siniestros debidamente 
identificados. 
No obstante, persisten algunas situaciones 
que limitan la culminación total del proceso, 
tales como vehículos pendientes de 
devolución por parte de la UNP, 
inconsistencias en el estado del RUNT de los 
vehículos ya que a pesar de tener siniestro 
según informe de la UNP, aún se encuentran 
activos en dicha plataforma, frente a estos 
últimos de placa DCF000 y DCF00l se envió 
oficio a la UNP el 22 de abril, solicitando se 
adelanten las actuaciones administrativas, 
jurídicas y registrales a que haya lugar, 
orientadas al saneamiento de la situación 
jurídica de dichos vehículos, incluyendo, de 
resultar procedente, la cancelación de la 
matrícula y las demás actuaciones a que haya 
lugar. 

Micro-Sitio: http://www.carnara.qov.co/funcionarios 
Correo institucional: control.interno@camara.gov.co 

PBX: 4325100/4325101/4325102 
Línea Gratuita: 018000122512 

1 de 6 



Carrera 8º Nº 12-02 
Edificio piso 4 º 
Extensiones: 5505/557 4/5575/5576 
Bogotá D.C. Colombia 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 

OFICINA COORDINADORA DE CONTROL INTERNO 

CÓDIGO I A-G.1-F03 

3 

4 

5 

7 

B 

9 

VERSION 

PÁGINA 

(anexo: 30 correos, respecto a las gestiones 
administrativas con la UNP para la 
devolución de la 0BI165) 

NEIVA 

NEIVA 

NEIVA 

de noviembre del 
2024 

salió de cámara 

COtHR.1"\iO DE 
PERMUTA 

CEP _ 1654 2025 

-c-:.:-=1:c=- ~c=r ·:c=Jtcción'def'mejora numero 3: El 15 de julio de 

2025 se radico ante el jefe de la Oficina 
Planeación Y Sistemas la modificación del 
siguiente formato perteneciente al manual 
de procesos y procedimientos del parque 
aut0motor competencia de la División: 
PROCESO 3-GS-Sl-P-9. MANTENIMIENTO 
VEHICULAR. . -

·,.. Debido a que en el proceso ya no se realizaba 
el cargue de las facturas al aplicativo 
Olympia, sino al SIIF (Sistema Integrado de 
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Acción de mejora numero 3: 
Fecha de inicio: 10/07/2025 
Fecha de fin: 01/09/2025 

A la fecha del seguimiento y 
una vez analizada la 
información reportada junto 
a las actividades adelantadas 
y soportes documentales 
asociados, se permite 
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Información Financiera) del Ministerio de 
· Hacienda y crédito público. 
Es .así; como a la fecha se cuenta con el 
procedimiento actualizado (anexo: 
procedimiento pdf). 

~~:::U!umtuu 

! 

; -- .4:;-¡ .;Acción,;de mejora numero 4: Se anexa la 
· matriz de riesgos del parque automotor de la 

Cámara de Representantes y adicional matriz 
del PESV que se realizó en conjunto con el 

-área de seguridad y salud en el trabajo, a fin 
de ·continuar con el Plan de Mejoramiento 

0clerivado·de la ~auditoría 2025. Su objetivo es 
,· identificar, valorar y gestionar los riesgos 

1 de 6 

evidenciar el cumplimiento 
de la actividad de mejora del 
plan de mejoramiento. 

Estado: cumplida. 

Acción de mejora numero 4: 
Fecha de inicio: 01/08/2025 
Fecha de fin: 30/05/2026 

A la fecha del seguimiento y 
una vez analizada la 
información reportada junto 
a las actividades adelantadas 

-- -·· ---- as-ociados ·=: ~al uso, mantenimiento y I y soportes documentales 

cumplimiento normativo de los vehículos 
oficiales, fortaleciendo los controles y la 
toma de decisiones. 
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asociados, se permite 
evidenciar el cumplimiento 
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Inventario, asignación y estado actual del 
parque automotor de la Cámara de 
Representantes. 

En 
COB25D I parquea.dero 

lff038 

lff039 

UT040 

UT041 

UT069 

ser\ltc!Os 

.sertlr:ios 

servicios 

servicios 

servicios 

15924 

JTEBR3FJ4RK3 
16'935 

JTE!3R3FJ8RK3 
16582 

JTE8R3FJ5RK3 
21304 

Of;cía1 

Oñcla1 

Oficiar 

Ol'ic!al 

Contratos para mantenimiento del parque 
automotor 
En lo que respecta a los contratos de 
mantenimiento de los vehículos del parque 
automotor de la CA MARA DE 
REPRESENTANTES en relación con el taller 
"INVERSIONES EL NORTE SAS" bajo el 
CPS_1384_2025, el cual se ejecutó hasta el 
27 de marzo porque se agotó presupuesto 
(se encuentra en proceso de liquidación, lo 
único que se tiene pendiente es que el área 
financiera de cámara realice el respectivo 
pago de la ultima factura) 
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de la actividad de mejora del 
plan de mejoramiento. 

Estado: cumplida. 
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A la fecha de presentación de este informe el 
proceso de "Contratar la prestación del 
servicio integral de mantenimiento 
preventivo y correctivo, con suministro de 
repuestos y llantas, y la prestación del 
servicio de lavado, para los vehículos que 
conforman el parque automotor de 
propiedad de la Cámara De Representantes" 
se encuentra bajo la ejecución del contrato 
CPS_2576_2026, mediante el proceso de 
contratación SAMC_001_2026_1, con el 
mismo proveedor Inversiones El Norte SAS, 
según acta de inicio del día 13 de abril de 
2026 por valor de ciento setenta millones de 
pesos M/CTE ($170.000.000) y plazo de 
ejecución hasta el 31 de diciembre de 2026, 
o hasta agotar presupuesto contratado, lo 
primero que ocurra. 
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(Anexo: CPS_1384_2025 y CPS_2576_2026) 
Soporte de pago impuestos de vehículos -
vigencia 2025 (anexo, pdf impuestos). 
Reporte de infracciones de tránsito del 
parque automotor cuya titularidad recaiga 
en la Cámara de Representantes para la 
vigencia 2025 

Carrera 8º N° 12-02 
Edificio ·piso 4º 
Extensiones: 5505/557 4/5575/5576 
Bogotá D.C. Colombia 

Se anexan los informes trimestrales 
correspondientes a la vigencia 2025, los 
cuales fueron reportados en la matriz de 
riesgos digital, tomando como base los 
informes derivados de la consulta de multas 
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y/o comparendos en el aplicativo SIMIT 
(Sistema Integrado de Información sobre 
Multas y Sanciones por Infracciones de 
Tránsito), relacionados con los vehículos del 
parque automotor propio de la Cámara de 
Representantes. 
Así mismo, se deja constancia de que, a la 
fecha de presentación del presente informe, 
la entidad se encuentra a paz y salvo, sin 

re&is!ra.r r~portes as-Ociados a su NIT. 

Informe sobre la existencia de bajas de 
vehículos vigencia 2025 
En relación con los vehículos previamente 
dados de baja por la Entidad, durante la 
vigencia 2025 se expidió la Resolución 0504 
del 21 de febrero de 2025, ªPor medio de la 
cual se modifica la Resolución No. 1700 de 
2016 por medio de la cual se entrega en 
enajenación a título gratuito bienes muebles 
(vehículos) dados de baja por la Dirección 
Administrativa de la Cámara de 
Representantes". 
Mediante dicho acto administrativo se 
modificó parcialmente la Resolución 1700 
del 19 de julio de 2016, en el sentido de 
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excluir trece {13} vehículos de la asignación 
efectuada a la Unidad Nacional de Protección 
y destinarlos a enajenación a título oneroso. 
En consecuencia, la actuación surtida en la 
vigencia 2025 correspondió a la redefinición 
de la destinación y disposición final de 
vehículos previamente dados de baja, y no a 
una nueva baja inicial de bienes. 
Se anexa copia de la citada resolución para 
los fines pertinentes. 
Estado de traspasos y remates 
Durante la vigencia 2025 no se realizaron 
remates de vehículos por parte de la Cámara 
de Representantes. Las actuaciones de 
disposición adelantadas en dicha vigencia 
correspondieron al Contrato de 
Enajenación/Permuta No. CEP _1654_2025, 
celebrado entre la Dirección Administrativa 
de la Cámara de Representantes y la 
empresa Servicios Especiales Automotrices 
S.A.S. 
A la fecha, el acta de liquidación del referido 
contrato se encuentra pendiente de firma 
por parte del área jurídica, para lo cual se 
anexa el respectivo radicado. 
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Así mismo, se adjunta la comunicación 
remitida por Servicios Especiales 
Automotrices S.A.S. en la que informa la 
culminación del Contrato No. 
CEP _1654_2025 y manifiesta el 
cumplimiento integral de las obligaciones 
pactadas, junto con los soportes 
correspondientes, incluyendo consultas en el 
RUNT y demás documentos relacionados. 
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Así mismo, se anexan los soportes 
correspondientes, incluyendo pantallazos de 
las tarjetas de propiedad y/o consultas en el 
RUNT. 

Pólizas de seguro de los vehículos vigencia 
2025 
Se adjunta la póliza No. 1011973 de La 
Previsora, correspondiente al aseguramiento 
de los vehículos para la vigencia 2025, junto 
con sus respectivas modificaciones, en las 
cuales se registran las inclusiones y 
exclusiones de vehículos. 
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1. Acción de mejora numero 1: Durante el 
primer trimestre, se realizó la elaboración 
integral del Plan del Sistema Integrado de 
Conservación {SIC}, incluyendo sus 
respectivos planes y programas, los cuales 
fueron sustentados y presentados 
formalmente ante el Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño. 

• POLÍTICA Df PRESERVACIÓN DIGITAL ARMONIZADA CON lA POUTICA DE SEGURIDAD DE lA 

lNFORMACIÓN. 

OaJETIVO: 
Garantizar la prese1Vadón a largo plazo de los documentos electrónicos de archivo generados 

:.i-y recibidos-por ~Cámara de Répresentantes, asegurando la permanencia de sus atributos de 
autenticidad, Integridad, flabllidad; d~poníbiltdad y usabilidad, mediante la implementación 

-de estrategias -técmcas, administrativas y de seguridad que mitiguen los riesgos de 
obsolescencia tecnológica y pérdida de Información, conforme a los requisitos del Sistema 
Integrado de Conseivación (SIC) y el Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información 
-lMSP1}: .... - - -· -

2. Acción de mejora numero 2: Durante el 
primer trimestre, se definio el Modelo de 
Requisitos {MoReq) y se presento para 
aprobación ante el Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño. 
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Accion de mejora numero 1: 
Fecha de inicio: 01 de julio 
de 2025 
Fecha de fin: 27 de febrero 
de 2026 

Acorde a las evidencias 
entregadas por la 
dependencia encargada y 
una vez verificada el acta del 
comité de gestión, se 
evidencia el cumplimiento de 
la actividad de mejora del 
plan de mejoramiento, 
aunque la misma fue 
aprobada en fecha posterior 
a la indicada en el plan de 
mejoramiento, cuya fecha 
fue el 26 de marzo de 2026. 

Estado: cumplida. 

Accion de mejora numero 2: 
Fecha de inicio: 01 de julio de 
2025 
Fecha de fin: 27 de diciembre 
de 2025 

Acorde a 
entregadas 

las evidencias 
por la 
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MODELO Df REQUl~TOS PAAAlA GESTIÓN DE DOCUMENTOS füCTRÓNICOS DE ARCHIVO ' ~ 1 ~ , • - ~ . • 

, ~MOR~U) SGDEA. __ 
-os1rnyo: 
Definir el conjunto de re{lulsltos técnicos/ funcionales y no fundonale& para I¡¡ 
Implementación de un Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo ISGDEAl 
en la Cámara de: Representantes c-0n el fin de asegurar una administración eficiente, segura y 
conforo1e a la normatlva vigente de la documentacrón electrónica a lo largo de su delo de 

_ , . vida! Este modelo bu.sea . garantim que el SGDEA facilite la centr-alizaci6n1 acceso¡ 
. , , ~ '".: _f(éi~r~c1ó~ y dlspos(ciónfl11af d~J9s d(tcumentos¡ mejorando así los procesos operativos V 

contrlb;uy~ndo a una gestión masagil v transparente de la información, 

,. - --- ,-. :-, :1~3.,-·c-ºAcción-·deº -·mejora numero 3: Se tiene 

[-:::': :l ~ ,::, e T·¡_ "pr~süpt iestadcfejecutar a largo plazo. 

. __ , 
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dependencia encargada y 
una vez verificada el acta del 
comité de gestión, se 
evidencia el cumplimiento de 
la actividad de mejora del 
plan de mejoramiento, 
aunque la misma fue 
aprobada en fecha posterior 
a la indicada en el plan de 
mejoramiento, cuya fecha 
fue el 26 de marzo de 2026. 

Estado: cumplida. 

Accion de mejora numero 3: 
Fecha de inicio : 01 de julio de 
2025 
Fecha de fin: 31 de diciembre 
de 2027 

Acorde a lo reportado por la 
dependencia encargada, se 
evidencia que la actividad se 
encuentra en ejecución. 

Estado: ejecución. 
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l. Acción de mejora numero 1: Se reporta por Accion de mejora numero 1: 
parte de - la dependencia encargada, se Fecha de inicio: 31 de enero 
ejecutaron acciones por medio del contrato de 2025 
CPS_518_2036, suscrito con la empresa Fecha de fin: 20 de diciembre 
Control Online lnternational S.A.S., se de 2025 
desarrollaron jornadas de capacitación y 
acompañamiento funcional dirigidas a los 
usuarios del sistema. 

De acuerdo con los informes técnicos presentados 
por-_ el contratista, se realizaron las siguientes 
sesiones de capacitación. 

• 7 capacitaciones durante el periodo del 17 de 
febrero. al 17 de marzo de 2025. 

:~• , : 17 capa.Gitaciones durante el periodo del 17 
de -mayo al 17 de junio de 2025. 

• 236 capacitaciones durante el periodo del 17 
de junio al 31 de diciembre de 2025. 

Lo anterior corresponde a un total de 260 sesiones 

Acorde a las evidencias 
entregadas por la 
dependencia encargada y 
una vez verificado el 
aplicativo de control doc 
también se puede visualizar 
el manual del usuario para el 
uso del mismo, por tanto se 
indica que la actividad de 
mejora se encuentra 
cumplida. 

- --:- :c ¡·~ae - fapaGitación, desarrolladas en modalidad Estado: cumplida. 

Carrera 8º Nº 12-02 
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presencial y virtual, dirigidas a diferentes 
dependencias de la cámara de representantes, lo 
cual cumple a cabalidad la realización de talleres 
bimensuales, lo cual permitió fortalecer el 
conocimiento y el uso del sistema por parte de los 
funcionarios de la entidad. 
Adicionalmente se brindó acompañamiento 
funcional personalizado a diferentes dependencias, 
orientado al uso eficiente del aplicativo controldoc y 
a la correcta gestión de documentos electronicos 
dentro del marco del contrato. 
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(P:>'Q51S.·l02$, :!tUS-{.íllC (:t;¡I~ !a-?.mpre~ (eyr,tr.'.'ñ◊rüm(': lnteriH;tKl ll iJ! $.AS,,, W 1!.>s.-trrnHMOI\ ¡◊H!Jd'is.:s, d!l: 

r.Jp;,:ítar_;Dn V ;)o,,mp;¡{<¡ami~:'l ~◊ h;ndQ1Hf di:1fJú,'.< ~ ;Q¡; u':i.·tnriw;. 1:t'l ;.i~ ~lfN!J -

{)(! 4<:u:t>n.k~ mn kVi, idount~ l_¿crérns p:rt•~ntQdt>~ P{lf e-1 WfltraHSt-,~ Si: r<:'"J:~t.nre;n !~t si_gUif{t'Jte.;- ~Hii:;:1<w; 

tJ~v):o.a,ít<1..:i6n, 

• 'l C.ilfi'H<.it;H'.(;.m~s riU(<'!M e' e.! J:'Jerk do om¡3ren:dkfu. itont{~ to/ ctttfubn;rny 17 dt m<1r.H> rliil l.025 

17 c.ap~dta<,kwes ~1,_.,;11ne d ¡:¡:e-N;óo Mm,rt~nd~o entrt.: 17 de fJ'ayo y 17 ée r.mlo de 2025, 

13~ r,,paát,tt¾>f\C:$ íJ~J!"J1~ t · d ~<ió dó W!l:p1cH<.líd~1 <:<ll~H: n Qt> jv:üo y 31 de 1:fi<:!tr•~bre dt 20:.0. 

PÁGINA 

2. Acción de mejora numero 2: Se reporta por 
parte de la dependencia encargada, que 
dur~nte la ejecución del contrato de soporte 

·· ·- ·v mant'énÍmiento del SGDEA controldoc se 
- i, • "- - realizón diferentes actividades orientadas a 

garantizar la estabilidad y continuidad 
operativa del sistema, entre las cuales se 
realizó: 

•· A'iendón de 17 requerimientos de soporte 
técn,(éo durante el periodo de 17 de febrero 

', ... ,·i~ ; , ,_, :; , :_,,~, af l 7"d'e·m-arzcr 2.025. 
--

• Atención de 23 requerimientos de soporte 
técnico durante el periodo de 17 de mayo a 

- . :~t ae junio 'áf 2025. 

• -Atención de 83 incidencias durante el 
periodo de 17 de junio a 31 de diciembre de 
2025. 

Las incidencias fueron gestionadas conforme a los 
acuerdos de nivel de servicio y registreadas en la 
matriz institucional GP-FOR-10-gestión de 
incidencias, garantizando la trazabilidad de cada caso 
atentido. 
Se realizaron también actividades de mantenimiento 
y veriificación funcional del sistema, incluyendo 
pruebas en los módulos críticos tales como 

Micro-Sitio: http://www.carnara _gov.co/funcionarios 
Correo institucional: control .interno@camara.gov.co 
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Accion de mejora numero 2: 
Fecha de inicio: 31 de enero 
de 2025 
Fecha de fin: 20 de diciembre 
de 2025 

Acorde a las evidencias 
entregadas por la 
dependencia encargada, se 
puede verificar el 
cumplimiento total de la 
actividad de mejora del plan 
de mejoramiento. 

Estado: cumplida. 
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administrador, radicación de comunicaciones 
oficiales, gestión documental, archivo, radicación 
virtual, informes y módulo jurídico. 
Se ejecutó la migración del sistema operativo de los 
servicios del SGDEA controldoc de windows server 
2026 a windows server 2022 realizada el 2 de mayo 
de 2025, con el fin de dar la continuidad operativa, 
cumplir con estandares de seguridad y la 
compatibilidad tecnológica de la plataforma. 
Por otro lado, el contratista presentó tres informes 
técnicos correspondientes a los diferentes periodos 
de ejecución del contrato, en los cuales se 
documenta todo el proceso realizado respecto al 
sistema. 
Se adjuntan tres pdf contentivos de los informes de 
cumplimiento. 

A,fahAc:bltO .. 

Otturnent~ 11e;\t. ~~K~ 

~ R!1puesta Notaln!mia OCC 1.i,03~Wtó iatl\il;!:, 1a6 ;<f. Adc~ Au:ilitO,.. U~: Kl 

, - No- se -reportan evidencias por parte de la oficina 
encargada. 

La actividad se encuentra en ejecución 
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Acción de mejora numero 1: 

Fecha de inicio: 01/11/2025 
Fecja de fin: 30/06/2026 

Para la fecha de seguimiento 
la actividad de mejora 
propúesta se encuentra en 
estado de ejecución. 
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-~ 6-1 CONSUHORIO.MEDICO HABIU íACU)N : 4 NCAPACIDADES-- · 

VINCULACIÓN LABORAL MEDICOS, PAGO HORTAS EXTRAS, 

ALCANCE HORARIO; . -: · 

ítem I Ob.1e.vadón/HaH11go j:..: .Qlusas•1Mz . ¡ t~tili!ioo11~ctrm I t..ctkldo/.J de 
ímpltmentM i Mo¡ua 

,;usenclaóe 
contro~s por parte 

rtc~a !nido [ Fecha lb Sc~orte 

ND se e•:ídenci~ que 
elconsuhorio 
m~dlco cuente wo 
una po!itle~ enia de la div. i,!ón. 1 impltffiljntar la 

enc.rg.¡dJ df l. Ptlíllt.1. 

at1u,ri1.aelón~la$ 

E~borarla,¡ll)H\lq¡ I Ol/til/Wi5 f 31/n/Wlú ¡ l),x~mMtílwr. :a 

JlQfftká 

pol[!kas. 

https;L/www .cama ra .gov .co/wp--
co nte nt/ u ploads/2025/ 1 l/Pla nes-de-Me jora miento/Oficina-
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:>.-J';,8e~,= repéxrta ;-e: pnr ---- parte de las dependencias 
encargadas: __ 

1. . . Versióo en word de la política para revisión y 
aprobación. 
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Acción de mejora numero 1: 
Fecha de inicio: 01/02/2025 
Fecha de fin: 31/12/2026 

A la fecha del seguimiento, la 
acción correctiva se 
encuentra en proceso de 
ejecución, evidenciándose 
actividades adelantadas y 
soportes documentales 
asociados; sin embargo, no se 
cuenta con evidencia de 
adopción formal de la política 
del Consultorio Médico, 
razón por la cual el hallazgo 
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se mantiene en estado de 
seguimiento hasta su cierre 
efectivo. 

Estado: en ejecución 

De acuerdo con la información analizada, tenemos seis planes de mejoramiento vigencias 2022-2025 de los cuales: 

Se encuentran en estado de ejecución: 

1. Consultorio médico. 

2. Política de gobierno digital. 

3. Pinar. 

4. Parque automotor. 

S. Manual de funciones. 

Se encuentra en estado cerrado o concluido. 

1. Control doc. 
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:tos '. procesos qu~:.se :e:ncuentran :·en estad:o: ,d:e ejecuc:ión5erán: objeto de seguimiento y verificación durante el presente año, con el fin de 

prevenir riesgos que puedan afectar el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

La Oficina Coordinadora de Control Interno recomienda priorizar la ejecución de las acciones de mejora dentro de los plazos establecidos en 

los respectivos planes, garantizando la atención oportuna de las observaciones formuladas y el fortalecimiento de los procesos internos. 

-Asimismo, la Ofi.c-ina·,de ControHnterno mantendrá .el a.com.p_añamie.rítb-y seguimiento técnico a los compromisos pactados. El objetivo es 

impulsar la mejora· continua yconso-lidaFuna gestión pública transparente, eficiente y enfocada en resultados. 

-_, · ,;:Para-constancia ,se firma .en Bogotá D.C., el día treinta (30) del mes de abril del año 2026. 

LUI 

Coordinador Oficina Coordinadora de Control Interno 

r,t..~n c:zA-P. 
Elaboro: LUCERO MORENO, LAURA FIGUEROA, EMANUEL PENAGOS 

Reviso: ALVARO OSPINA RAMIRE~ 
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